
 
Auto de sustanciación  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIO SINGULAR 

DEMANDANTE:   JOSE OMAR GIRALDO ALVAREZ 

DEMANDADOS:   DORA PATRICIA YEPES MARIN 

RADICACIÓN:  6300140030082017-00052-00 

  

 

Agréguense al plenario los documentos allegados por el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Calarcá, y que se relacionan con el 

Despacho comisorio 108 del 01 de octubre de 2018.- 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 
LMCA  

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  DEL 30 DE ABRIL  DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

S E C R E T A R I O 


